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FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PARAFISCALES (Formato)  
 

 
 

El suscrito JOSE MARIA PEREZ DE LA HOZ , identificado(a) como aparece al pie de 
mi firma, obrando en mi calidad de Revisor Fiscal de  la FUNDACIÓN GUAJIRA SIN 
FRONTERAS   con NIT. 839000966-3  ,En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, la Ley 828 de 2003, y el artículo 23 del Decreto 019 de 2012,  certificado   estar al día en el pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales), así como en los aportes 
parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA 
 

• Vigencia: Deberá certificar que, a la fecha de presentación de la oferta, se encuentran pagos los aportes 

correspondientes a los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles correspondiente a la nómina, 

en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos 

. 

• Expedición: 

 Cuando la entidad cuente con revisor fiscal, la certificación deberá ser suscrita por este, anexando 

copia de su tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores. 

 Cuando no se requiera revisor fiscal, la certificación deberá ser expedida por el representante legal 

del interesado. 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

____________________________ 
Nombre Representante Legal:  JOSE MARIA PEREZ DE LA HOZ 

Identificación Representante Legal:  1.124.025.934 
Razón social de la entidad: Fundación Guajira Sin Fronteras 
NIT de la entidad: 839000966-3 

Correo electrónico de la entidad: guajirasinfronteras@hotmail.com  
Teléfono de la entidad: 3003434485 
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JOSE MARIA
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REGISTRADOR NACIONAL
JUAN CARLOS GALINDO VÁCHA
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ESTADO CIVIL



José María Pérez De La Hoz 
Contador Público Titulado 

Universidad De La Guajira 
 •  

Solo valida en tinta original para documentos solicitados por, 

INSTITUTO COLOMBIANO SE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF), como requisitos del revisor fiscal de la FUNDACION 

GUAJIRA  SIN  FRONTERAS. 
 
 

 

 

TEL: 726 6943 - CEL. 317 676 8603 
E-mail: jmperezd23@gmail.com 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE MARIA PEREZ DE LA HOZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1124025934 de MAICAO (LA GUAJIRA) Y Tarjeta Profesional No 224271-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 13 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado


